
CARTEL
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

TRIBUNAL CUARTO DE MUNICIPIO 
ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE 

LOS MUNICIPIOS SAN CRISTÓBAL Y TÓRBES 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 

ESTADO TÁCHIRA 
San Cristóbal, Diez (10) de Febrero de Dos Mil 

Veintidós.
211° y 163°

A todas cuantas personas que puedan ver 
afectados derechos en la Nº 1450-2022, en el 
cual los ciudadanos. ELSA MENESES ARIAS, 
MARIA MARGARITA MENESES ARIAS, ANA 
MENESES WEFFER y PEDRO FRANCISCO 
MENESES ARIAS, venezolanos, mayores 
de edad, titulares de la cédula de Identidad 
Nros. V.3.620.552, V.5.647.006, V.3.073.153 y 
V-3.073.151, actuando en nombre propio y en 
representación de sus hermanos pre-muertos 
EDGAR ARTURO MENESES,  JULIO MARTIN 
MENESES ARIAS y JOSÉ LEONARDO 
MENESES ARIAS, venezolanos, con cédulas 
de Identidad Nros. V. 3.073.152, V.4.000.404 y 
V.5.681.81S, asistidos por abogada N, inscrita 
en el Inpreaboqado bajo el Nº 36.988, solicitan 
por ante este Tribunal la RECTIFICACION de 
las siguientes partidas y actas de defunción: 
PARTIDA DE NACIMIENTO signada con el Nº 
54 de fecha 14 de mayo de 1956, perteneciente 
a EDGAR ARTURO MENESES ARIAS; 
PARTIDA DE NACIMIENTO signada con el Nº 
55 de fecha 11 de mayo de 1956 de la Primera 
Autoridad Civil de El Amparo, Distrito Páez 
del Estado Apure, perteneciente a PEDRO 
FRANCISCO MENESES ARIAS; PARTIDA DE 
NACIMIENTO signada con el Nº 56 de fecha 
14 de mayo de 1956, perteneciente a ANA 
DOLORES MENESES ARIAS; PARTIDA DE 
NACIMIENTO signada con el Nº 1459 de fecha 
31 de octubre de 1953, de la Primera Autoridad 
Civil del Municipio San juan Bautista, Distrito San 
Cristóbal del Estado Táchira, perteneciente a 
ELSA AURIA MENESES ARIAS; PARTIDA DE 
NACIMIENTO signada con el Nº 346 de fecha 
13 de abril de 1955, de la Primera Autoridad 
Civil del Municipio San Sebastián Distrito San 
Cristóbal de’ Estado Táchira, perteneciente a 
JULIO MARTIN MENESES ARIAS; PARTIDA 
DE NACIMIENTO signada con el Nº 1081 de 
fecha 24 de Agosto de 1957, de la Primera 
Autoridad Civil del Municipio San Juan Bautista 
Distrito San Cristóbal del Estado Táchira, 
perteneciente a PEDRO PABLO MENESES 
ARIAS; PARTIDA DE NACIMIENTO signada 
con el Nº 139 de fecha 27 de Febrero de 1959, 
de la Primera Autoridad Civil del Municipio Pedro 
María Morantes Distrito San Cristóbal del Estado 
Táchira, perteneciente a MARÍA MARGARITA 
MENESES ARIAS; PARTIDA DE NACIMIENTO 
signada con el NO 509 de fecha 12 de 
septiembre de 1962, de la Primera Autoridad 
Civil del Municipio Pedro María Morantes Distrito 
San Cristóbal del Estado Táchira, perteneciente 
a JOSÉ LEONARDO MENESES ARIAS; ACTA 
DE DEFUNCIÓN signada con el NO 13 de fecha 
15 de mayo de 1994, de la Prefectura de Boca 
de Uchire, Estado Anzoátegui, perteneciente 
JULIO MARTIN MENESES ARIAS; ACTA DE 
DEFUNCIÓN signada con el NO 45 de fecha 
07 de octubre de 2009, del Registro Civil del 
Municipio San Cristóbal del Estado Táchira, 
perteneciente a PEDRO PABLO MENESES 
ARIAS; ACTA DE DEFUNCIÓN signada con 
el Nº 028 de recha OB de marzo de 2002, 
de la Prefectura del Municipio San Cristóbal 
del Estado Táchira, perteneciente a JOSÉ 
LEONARDO MENESES ARIAS; ACTA DE 
DEFUNCIÓN signada con el Nº 312 de fecha 09 
de julio de 1990, del Registro Civil del Municipio 
San Cristóbal, parroquia San Juan Bautista, del 
Estado Táchira, perteneciente a JOSÉ PEDRO 
MARÍA MENESES BECERRA; manifestando 
que dichas partidas de Nacimiento y Actas 
de Defunción contienen errores materiales 
en cuanto a que indican el nombre de su 
progenitora y en el caso de la última el nombre 
de su cónyuge como “ANA PAULA ARIAS DE 
MENESES” siendo lo correcto “PAULA ARIAS 
DE MENESES”, así como el nombre del padre 
aparece como “PEDRO MENESES BECERRA” 
siendo lo correcto “JOSÉ PEDRO MARÍA 
MENESES BECERRA” 
En tal virtud, los interesados en el presente 
juicio, comparecerán por  ante este Tribunal 
el décimo (10mo) día de despacho siguiente 
después de aquel en que aparezca publicado 
en el Diario *VEA” el presente Cartel ordenado 
en el artículo 770 del Código de Procedimiento 
Civil, y haya sido consignado en el expediente 
un ejemplar del mismo, a fin de que exponga 
‘o  que considere conveniente al respecto. En 
caso de haber oposición, ésta se sustanciará 
por los trámites del procedimiento ordinario, 
entendiéndose que la oposición formulada 
equivale a la contestación de la demanda.
Publicación que debe hacerse en tamaño 
suficientemente para que sea legible a todo 
público de acuerdo a la  Resolución Nº 1937 de 
fecha 27 de enero de 1993 emanada del Consejo 
de la Judicatura.

ABG. MASSIEL ZAMBRANO PLATA
JUEZA PROVISORIA

ABG. NIDELY PÉ EZ SÁNCHEZ
SECR AR A TEMPORAL
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Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,2
BALANCES                                                    2,2
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  2,2
REMITIDOS                                                   2,2
COMUNICADOS OFICIALES                       2,2
ENFRENTADAS   2,2                
CENTRALES UNIDAS                                   2,2
SAPARATAS                                                  2,2
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   2,2
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